
Auto interlocutorio. 307 
PROCESO.   Ejecutivo de Alimentos 
DTE.            Maria Viviana Urrea Gallego 
DDO.          Sergio Andrés Arias Álvarez 
RAD.          1717431840012021-00175 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
  

Chinchiná, Caldas, diecinueve (19)  de julio de dos mil 

veintiuno. 

 

Se encuentra a Despacho la demanda EJECUTIVA DE 

ALIMENTOS promovida  a través de la Defensoría de 

Familia Centro Zonal del Café de Chinchiná, en 

representación de la menor NICOLLE ANDREA ARIAS 

URREA, a solicitud de la señora  MARIA VIVIANA URREA 

GALLEGO  y en contra de SERGIO ANDRÉS ARIAS 

ÁLVAREZ, para resolver sobre su admisión.  

 

                          CONSIDERACIONES 

 

La demanda del encabezamiento debe inadmitirse de 

conformidad con el inciso cuarto del artículo 90 del Código 

General del Proceso,  a fin de que la parte demandante 

dentro del término de cinco días la corrija del siguiente 

defecto, so pena de rechazo. 

 

-Debe indicar el domicilio del demandado. Nral 2º del 

Artículo 82 ibídem. 

  

Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo de Familia de 

Chinchiná, Caldas,        

                                   RESUELVE: 

 

PRIMERO:   INADMITIR la demanda EJECUTIVA DE 

ALIMENTOS promovida  a través de la Defensoría de 

Familia Centro Zonal del Café de Chinchiná en 

representación de la menor NICOLLE ANDREA ARIAS 

URREA, a solicitud de la señora  MARIA VIVIANA URREA 
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GALLEGO  y en contra de SERGIO ANDRÉS ARIAS 

ÁLVAREZ. 

 

SEGUNDO:    CONCEDER a la parte demandante el 

término de cinco  (5)   días para que la subsane  del  defecto 

anotado, so pena de rechazo. 

 

                                  NOTIFIQUESE 

 

 

 


